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científica y tecnológica que tenga relación con la Con
vención podría contribuir a la labor de la Conferencia 
de las Partes encargada del examen de la Convención, 

Teniendo presente que el 26 de marzo de 1980 la 
Convención habrá estado en vigor durante cinco años, 
y esperando que la Conferencia encargada del examen 
prevista en la Convención tenga lugar en torno a dicha 
fecha, 

l. Toma nota de que, tras la celebración de las 
consultas pertinentes, se organizará un comité pre
paratorio de Partes en la Convención; 

2. Pide al Secretario General que facilite la asis
tencia necesaria y proporcione los servicios, inclusive 
de actas resumidas, que puedan requerirse para la 
Conferencia encargada del examen y para su prepa
ración. 

84a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 197 8 

33/60. Aplicación de la resolución 32/78 ele la 
Asamblea General 

La Asamblea General, 

Reafirmando su convicción de que la cesac1on de 
los ensayos de armas nucleares por todos los Estados 
en todos los medios iría en pro de los intereses de toda 
la humanidad, como paso importante para poner fin 
al mejoramiento cualitativo, al desarrollo y a la pro
liferación de las armas nucleares y como medio de 
aliviar la profunda inquietud acerca de las consecuen
cias perjudiciales de la contaminación radiactiva para 
la salud de las generaciones presentes y futuras, 

Recordando la determinación expresada por las 
partes en el Tratado por el que se prohíben los ensayos 
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultra
terrestre y debajo del agua11 y en el Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares12, de proseguir 
las negociaciones con miras a lograr la suspensión 
permanente de todas las explosiones de ensayo, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el 
tema, en particular su resolución 32/78 de 12 de di
ciembre de 1977, y el párrafo 51 de su resolución 
S-10/2 de 30 de junio de 1978, 

Reconociendo la importancia que reviste para un 
tratado por el que se prohíban los ensayos con armas 
nucleares el estudio sobre una red mundial de esta
ciones para el intercambio de datos sismológicos que 
está realizando el Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos, 

Tomando nota de la parte del informe de la Con
ferencia del Comité de Desarme13 relativa a la cues
tión de un tratado de prohibición general de los en
sayos, 

l. Reitera su grave preocupación por el hecho de 
que los ensayos nucleares hayan continuado sin dis
minuir en contra de los deseos de la abrumadora ma
yoría de los Estados Miembros; 

11 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No. 6964, 
pág. 43. 

12 Resolución 2373 (XXII), anexo. 
13 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 27 (A/33/27), 
vol. I, párrs. 54 a 115. 

2. Reafirma su convicción de que un tratado sobre 
la materia de la presente resolución es una cuestión de 
máxima prioridad; 

3. Deplora que no se haya concertado un proyecto 
de tratado durante el año pasado; 

4. Toma nota de que los tres Estados que celebran 
negociaciones reconocen la necesidad de que éstas se 
lleven a una pronta y feliz conclusión; 

5. Insta a esos tres Estados a que aceleren sus ne
gociaciones con miras a llegar como cuestión de ur
gencia a una conclusión positiva, y a que hagan cuanto 
esté a su alcance por transmitir los resultados al 
Comité de Desarme antes del comienzo de su período 
de sesiones de 1979. con el objeto de que los examine 
cabalmente; 

6. Pide al Comité de Desarme que examine inme
diatamente el texto convenido que resulte de las nego
ciaciones mencionadas en el párrafo 5 supra, con 
miras a presentar cuanto antes un proyecto de tratado 
que reciba la máxima adhesión posible en una con
tinuación del trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General; 

7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema rela
tivo a la aplicación de la presente resolución. 

84a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1978 

33/61. Aplicación de la resolución 32/79 de la 
Asamblea General relativa a la firma v 
ratificación del Protocolo Adicional II del 
Tratado para la Proscripción de las Ar
mas Nucleares en la América Latina (Tra
tado de Tlatelolco) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1911 (XVIII) de 
27 de noviembre de 1963, 2286 (XXII) de 5 de 
diciembre de 1967, 2456 B (XXIII) de 20 de diciem
bre de 1968, 2666 (XXV) de 7 de diciembre de 1970, 
2830 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 2935 
(XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3079 (XXVIII) 
de 6 de diciembre de 1973, 3258 (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974, 3467 (XXX) de 11 de diciembre 
de 1975, 31 /67 de 10 de diciembre de 1976 y 32/79 
de 12 de diciembre de 1977, diez de las cuales con
tienen exhortaciones a los Estados poseedores de armas 
nucleares relativas a la firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional II del Tratado para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado 
de Tlatelolco) 14, 

Reiterando su firme convicción de que la coopera
ción de los Estados poseedores de armas nucleares es 
necesaria para la mayor eficacia de todo tratado que 
establezca una zona libre de armas nucleares, y de 
que esa cooperación debe traducirse en compromisos 
contraídos también en un instrumento internacional 
solemne que tenga plena obligatoriedad jurídica, como 
un tratado, una convención o un protocolo, 

Recordando con satisfacción que el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos 
de América, Francia y la República Popular de China 

14 Naciones Unidas. Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068, 
pág. 282. 


